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AB 

BARANOA, (02) DOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)   

  

CLASE: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080784089001-2019-00140-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO 

“COOVITEL” 

DEMANDADO: OLINDA OÑORO JIMENEZ 

ASUNTO: NIEGA CESIÓN DE CREDITO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente asunto informándole 

Que en fecha 4 octubre de 2022 se allegó desde el correo electrónico 

citisummasas@gmail.com  cesión de crédito del presente proceso. Sírvase proveer. 

   

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA. (02) DOS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                 

    

Observado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, tenemos que en fecha 

de 14 de agosto de 2019 este Despacho rechazó la demanda ejecutiva promovida por 

Cooperativa de crédito Coovitel, en contra de la Sra. Olinda Oñoro Jiménez por no haber 

sido subsanada en el efecto anotado en el auto de fecha 10 de julio de 2019. 

 

De este modo, para el Despacho resulta improcedente aceptar la solicitud de cesión de crédito 

de la Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito COOVITEL teniendo como cesionaria a 

CITI SUMMA S.A.S en el proceso en cuestión dado que el mismo se encuentra archivado. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

 

R E S U E L V E    

 

ARTÍCULO UNICO: RECHAZAR la solicitud de cesión de crédito de la 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL que tiene 

como cesionario a CITI SUMMA S.A.S, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 

  

  

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS:  

El auto anterior se notifica a todas las partes en 

ESTADO N° 122 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha: 

3 de noviembre del 2022. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 
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